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RESOLUCIÓN DE INICIO DE EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 
 

Ref: 2291SE1FD193 
 
EXPEDIENTE Nº: PSS/2023/0000000001 
 
FINACIACION: Cofinanciación europea: 80 %, Comunidad de Extremadura: 20 %. 

Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER): Objetivo Temático 2: Mejorar el uso y la calidad de las 
tecnologías de la información y de las comunicaciones y el acceso a 
ellas. Prioridad de Inversión 2.3: Refuerzo de las aplicaciones de las TIC 
para la administración electrónica, el aprendizaje electrónico, la 
inclusión electrónica, la cultura electrónica y la sanidad electrónica. 
Objetivo Especifico 2.3.2: Reforzar el e-gobierno, e-cultura y la 
confianza en el ámbito digital. 

 

 Vista la propuesta formulada por la Directora General de Emergencias, Protección Civil e 
Interior, para la contratación del Servicio “SERVICIO PARA LA REDACCIÓN DE GUÍA, 
DOCUMENTACIÓN Y SOPORTE TÉCNICO PARA SU IMPLEMENTACIÓN EN LA HERRAMIENTA 
SIGRAT DESTINADO AL USO DE LOS MIEMBROS DEL GRUPO DE INTERVENCIÓN (BOMBEROS) EN 
EMERGENCIAS EN LA C.A DE EXTREMADURA” con un presupuesto de ejecución por contrata de 
CINCUENTA MIL EUROS (50.000,00 €), y acreditada la necesidad del mismo, esta Consejería 
acuerda: 
 
 Primero: Iniciar el correspondiente expediente de contratación. 
 

Segundo:  Que se siga la tramitación Ordinaria del mismo, por vía Ordinaria. 
 
Tercero: Que el servicio se contrate mediante procedimiento Abierto, al objeto de 
favorecer la mayor participación de empresas del sector. Los criterios de adjudicación serán 
los que figuran en el punto 8.1 del Cuadro de Resumen de Características, de acuerdo con la 
propuesta de la Directora General de Emergencias, Protección Civil e Interior, con fecha 16 
de junio de 2022. 
 

CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 
 

1. CRITERIOS DE VALORACIÓN CUANTIFICABLES MATEMÁTICAMENTE 
 
1.1- Oferta económica: FORMULA A (hasta 30 puntos) 

1.2- Tiempo máximo de respuesta (hasta 10 puntos) 

1.3- Recursos personales y materiales (hasta 10 puntos) 
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1.4- Ampliación de garantía: Plazo de garantía (hasta 10 puntos) 

1.5- Reducción del plazo de ejecución: (hasta 10 puntos) 

1.6- Mejoras de valoración automática. (hasta 10 puntos) 

 
2. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN CUYA VALORACIÓN DEPENDE DE UN JUICIO DE VALOR 
 
2.1-    Calidad técnica de la propuesta. (hasta 15 puntos) 
2.2-    Metodología. (hasta 5 puntos) 

 

 
LA SECRETARIA GENERAL 

P.D. Resolución de 23 de julio de 2019 
(D.O.E. núm. 144 de 26 de julio de 2019) 

P. S. EL DIRECTOR GENERAL DE AGRICULTURA Y GANADERÍA 

Resolución de 6 de agosto de 2019, D.O.E. nº 154, de 9 de agosto 2019. 
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